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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Verbal -Restitución Inmueble 

DEMANDANTE MARÍA ELENA CHICA DE CUARTAS 

DEMANDADA ALBA LUCÍA RESTREPO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 01088 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma 

y la parte demandante deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

1. Aportará un nuevo poder que dé cuenta de la facultad que ostenta la 

abogada MÓNICA PATRICIA MENESES RESTREPO para representar 

a la demandante toda vez que el mismo no fue suscrito por la intere-

sada; así mismo deberá contener el correo electrónico de esta, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

2. Allegará los linderos del inmueble, toda vez que se indica que los 

mismos obran en la escritura 3717 del 28 de julio de 1997, la cual no 

fue aportada. 

 

3. Adecuará las pretensiones de la demanda respecto del numeral 14 

toda vez que se indica: “… Saldos por concepto de servicios públicos 

y los que se vayan generando a partir de la fecha de presentación de la 
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demanda …”, si se tiene en cuenta que esta no es la naturaleza del 

proceso para reclamar obligaciones dinerarias. 

 

4. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suminis-

trado en el acápite de notificaciones corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes; lo anterior de conformidad con lo esta-

blecido en el inc. 2° art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los 

defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para 

el traslado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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